
Corporuaión Autóñoño
Regonol del Yollé del Cou<o

C¡tar esle número al responder:
0760-737902015

Dagua, 02 de Enero de 2024

Señor
JHON FREDDY BERNAL BURITICA
Crucero vf a Borrero Ayerbe (Km 30) - El Palmar
Municipio de Dagua

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Art¡culo 69 del Cód¡go de Proced¡miento Admin¡strativo y de lo
Contencioso Administrat¡vo Ley 1437 de 2011: la Direcc¡ón Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor JHON FREDDY BERNAL BURITICA ¡dentificado con cedula de
ciudadanía No 98.594.267 del contenido del Auto 0760 No 0761 00066 del 17 de Octubre de 2023,
exped¡do dentro del exped¡ente sanc¡onatorio No 0761-039-004-010-20"15. Se adjunta copia
íntegra en Siete (07) folios útiles a doble cara, lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la
not¡ficación personal, al no presentarse dentro de los términos acordados. Es de advertir, que se
cons¡deran surtidos los efectos de la notificación, al dÍa s¡guiente del rec¡bo del presente escrito.

Se informa al investigado que dentro del termino de diez (10) días hábiles, contados a partir de la
notificación del presente acto administrativo, podrán directamente, o mediante apoderado
debidamente constituido, presentar descargos por escrito ante esta entidad, en ejercicio de los
derechos const¡tucionales de defensa y contradicc¡ón de conformidad con el articulo 25 de la ley
1333 de 2009.

Cord¡almente,

4 , ... ,., C, , . 1 ,- P-', r ,'-)

ADRIANA CECILIA RU\Z DIAZ
Técn ico Adm ¡n¡strativo
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este

Archivese: 0761 -039-004{1 0-201 5

CaLLE 10 ENTRE CARRERAS 21Y 25
DAGUL VALLE DEL CAuc^
TEL:2453010 2450§15
LIN EA VERDE : 0 1 8000933093
www.cvc.gov.co Pág¡na de 2
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DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependenc¡a: Ofic¡na De Apoyo Jurídico

Nombre del funcionario(s) y cargo

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Obieto: CITACION PARA NoTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citac¡ones para notificación, etc.)

Se deja conslanc¡a que el of¡cio CVC No del de 2023 dirigido al

señor(a) , fue entregado e

denom¡nado ub¡cado en el Corregimiento

Munic¡p¡o de 

-, 

el día 

- 

y fue recibido por

Nombre de quien rec¡be

Teléfono:

Observación: en caso de ño ser posible la entrega se deiará constancia de su devoluc¡ón (descr
situación encontrada y el mot¡vo que lo impidió). .

FIRMA DEL FUNCIONARIO

Nombre:
Código CVC No

Archivese en: Arch¡vese en: 0761-039-004-010-2015

sponder:
37902015

la

CALLE 10 ENTRE CARRERAS 24 Y 25
DAGUA, VALLE DEL CAUCA
'rEL:2453Ó10 2450515
LINEA \ERDE : 0 1 8000933093
w\A/w.cvc.gov.co Pág¡ná de 2
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

La Directora Terr¡tor¡al (E) de la Dirección Ambiental Reg¡onal Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, así como
lo dispuesto en las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959, Decreto 1076 de
2015, y en espec¡al de lo d¡spuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017.
y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determ¡nó que el Estado es el t¡tular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, autor¡dades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia ambiental

"( . ) toda acción u om¡s¡ón que constituya v¡olación de las normas conten¡das en el Cód¡go de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás disposiciones ambrentales vigentes en que las sustituyan o
modifiquen . Será
tamb¡én const¡tutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio amb¡ente. con las
mismas condiciones que para configurar la responsab¡lidad civil extracontractual eslablece el
Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o
dolo y el vínculo causal entre los'dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una
sanción administrativa ambiental, s¡n perjuicro de Ia responsabilidad que para terceros pueda
generar el hecho en materia civil." (Art. 5, 1333 de 2009)

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la citada Ley estableció

PARAGRAFO 1o. En las infracciones amb¡entales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento administrat¡vo sancionator¡o en mater¡a ambiental es el estáblec¡do en
la Ley 1333 de 2009.

Que el artÍculo 24 de la Ley 1 333 de 2009 establece

"ART|CULO 24. FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando ex¡sta méríto para cont¡nuar con la
¡nvest¡gación. la autor¡dad amb¡ental competente. med¡ante acto adm¡nistrativo debidamente
motivado. procederá a formular cargos contra el plaslDlgilfndg de la lormat¡v¡dad ambiental
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

o causante del daño ambiental. En el pl¡ego de cargos deben eslar exprasamente co
/as acclones u omls,bnes que constituyen la ¡nfracción e ¡nd¡v¡dual¡zadas I
amb¡entales que se est¡man violadas o el daño causado. El acto adm¡n¡strat¡vo que c
pliego de cargos deberá ser nolificado al presunto ¡nfractor en forma personal o med¡
Si la autoridad ambiental no cuenta con un med¡o eficaz para efectuar la notificaciÓ
dentro de los c¡nco §) qías s¡gu¡entes a la formulación del pliego de cargos, p
acuerdo con el proced¡mianto consagndo en el art¡culo !!del CÓdigo
Admin¡strat¡vo. El edicto permanecerá fíjado en la Secretar¡a Legal o la dependenci
sus veces en la respect¡va entidad por el térm¡no de cinco (5) dias calendar¡o. Si
¡nfractor se presentare a notificarse personalmente dentro del térm¡no de fiac¡Ón del
le entregará cop¡a s¡mple del acto adm¡n¡strativo, se deiará constanc¡a de dicha s¡tu
expediente y el edicto se mantendrá füado hasta el vencím¡ento del térm¡no anter¡or.
aspecto deberá ser cumpl¡do para todos los efeclos en gue se eféctúe notificación
dentro del proceso sanc¡onatorio ambiental.

Para todos /os efectos, el recurso de repos¡ción dentro del procedimiento sa
amb¡ental se concederá en el efecto devolutivo." lAr1. 24, Ley 1333 de 2009)

Que para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra ra
expediente sanc¡onatorio ambiental, ¡dentificado con el No. 0761-039-004-010-2015,
los señores Juan Antonro Salazar Anaya, ¡dentificado con cédula de ciudadania 4,77
T¡mb¡o (C ); Víctor Ocampo, identificado con cédula de ciudadanía No 2.552.804 d
(V), Arbey Ruiz, identif¡cado con cédula de c¡udadanía No 4.751.501 de Rosas (

Freddy Bernal Bur¡t¡ca, ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía No 98.594.267 de B
Luz Marina Ocampo, identificada con cédula de c¡udadanía No 29.417.009 de Dag
Porfirio Echeverry, ¡dentificado con cédula de c¡udadanía No 14.974.675, Olivia S
identificar; Gloria Dorado Alegría, identif¡cado con cédula de ciudadanía No 29.401.8
Rub¡ela Gut¡errez, identificada con cédula de ciudadanía No 25.712.321, Jorge Orlan
identif¡cado con cédula de ciudadanía No. 14-974.675, Roc¡ó Salazar Gut¡errez, ide
con cédula de ciudadania No 66.912.760 de Dagua ( V ), los cuales se encuentran re
vertimientos de aguas residuales domesticas sin contar con el respectivo pe
vert¡m¡entos contraviniendo la normativ¡dad ambiental v¡gente.

Expediente el cual surgecomo consecuencia del lnforme de visita defecha del 25d
de 2015, elaborado por la UGC - Calima de la DAR Pacíf¡co Este, a f¡n de dete
viabilidad de iniciar un proceso sancionatorio. por una presunta infracción a la no
amb¡ental.

Que dentro de dicho proceso sancionator¡o se adelantaron d¡ferentes actuaciones co
estab¡ecido en la Ley 1333 de 2009, el acto adm¡nistrativo que impuso sanc¡ón, ent
contra el cual se interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelac¡ón por
¡nvestigados, primero que se resolvió modificando parcialmente la resolución
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

rematiéndose poster¡ormente a la Dirección General para que se pronunciara sobre el recurso
de alzada en segunda ¡nstancia.

Que mediante Resolución 0100 No 0760-0999 del 21 de oclubre de 2019 POR LA CUAL SE
RESUELVE UN RECURSO DE APELACION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION
0760 No 0761 001308 del 24 de diciembre de 2018, se resolvió.

ARTICULO PRIMERO: Revocar la Resoluc¡ón 0760 No 0761 001308 del 24 de Dbienbre de
2018 "POR LA CUAL DE DECIDE UN PROCEDIMIENIO SANC/ONAIORIO AMBIENTAL:" y
en consecuencia lá Resolución 0760 No 0761-000650 del27 de jun¡o 2019 y otras actuaciónes
adm¡nislrat¡vas adelantadas por la D¡rección Amb¡ental Regional Pac¡f¡co Este de la CVC, en
contra del municip¡o de Dagua, ¡dent¡ficado con el Nit 800100514-5 representado legalménte por
el señor Gu¡llermo León G¡nldo Garc¡a, ¡denl¡f¡cado con cédula de c¡udadan¡a No 70.826.644
de Granada( A) y de los señores Juan Anlonio Salazar Anaya idenlif¡cado con cédula de
c¡udadan¡a 4.777.710 de T¡mb¡o (e ); Víctor Ocampo, identficado con cédula de ciudadania No
2.552.804 de Dagua (V), Arbey Ruiz ¡dentificado con cédula de c¡udadan¡a No 4.751.501 de
Rosas I C), Jhoi Freddy Eernat Buritica, ídentificado con cédula de ciudadánia No 98.594.267
de Be o ( A ); Jorge Odando Ar¡as, ¡dentificadó' con cédula de ciudadan¡a No 14.974 675 de
Cali, Luz Marina Ocampo, ¡dentificada con cédula de c¡udadanía No 29.417.009 de Dagua ( V );
Ol¡via Sema, sin ident¡f¡car, Poiirio Echevetry , ¡dentiticado con la cédula de c¡udadanía No
14.974.675; Gloria Dorado Alegria, ident¡ficado con cédula de c¡udadania No 29.401.883; Mana
Rub¡ela Gutierrez, identificada 'con cédula de ciudadanía No 25.712.321 y Roció Salazar
Gut¡errez, identificada con cédula de c¡udadanía No 66.912.760 de Dagua ( V ), en cal¡dad de
prop¡etaios de los pred¡os ubicados en el sector del crucero d¡agonal a Azul y Verde en el
Corregim¡ento Bonero Ayerbe, jur¡sd¡cción del mun¡c¡p¡o de Dagua, depañamento del Valle del
Cauca, de confotm¡dad con la pafte mot¡va del presente acto adrn¡nistratívo.

()

Acto administrativo que fue notificado en debida forma a los p[esuntos infractores

Oue la D¡rección Ambiental Reg¡onal Pac¡fico Este, mediante Resolución 0760 - 0761 No.
00031 del 27 de enero de 2020,'OBEDECE Y CUMPLE LO DISPUESTO EN LA
RESOLUCIÓN O1OO NO., 076G,0999 OE 2019, Y SE INICIA UN PROCEDIMIENTO

\

SANCIONATORIO AITBIENTAL"

ARTICULO SEGUNDO: Retrotraer las actuacbnes del proced¡m¡ento admin¡strativo
sanc¡onator¡o amb¡enlal adelantado dentro del exped¡ente No 0761-039-004-010-2015, hasta el
Auto de lnicio del proced¡m¡ento sanc¡onatoio ambiental, inclusive, deb¡endo la D¡recc¡ón
Amb¡ental Regional Pac¡f¡co Este ¡nvolucrar en d¡cho Auto a lodos los presuntos infraclores y
not¡f¡carles el acto adm¡n¡strativo, como lo dispone el afticulo 18 de la Ley 1333 de 2009, y
continuar con el proced¡miento sancionatorio ambiental en los términos de la Ley 1333 de 2009,
del Decreto 1076 de 2015, del procedimiento PT.0340.14 y de la Ley 1437de 2011, de
conform¡dad con la pañe mot¡va del presente acto adm¡nistrativo.
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Acto administrativo que fue notificado en debida forma a los presuntos infractores, re
las publicacionés debidas en la página web de la Corporac¡ón conforme lo estable
1437 de 2011 y como obra en el expediente de la referencia.

Que en el presente proceso sancionatorio ambiental, se nombra a la señora Olivia S
ident¡f¡car, al respecto es pertinente anotar lo s¡guiente, los actos admin¡strativos de
particular, son man¡festaciones donde se reconoce, ext¡ngue un derecho o imp
obligación, por cuando dicha orden va dir¡g¡da a una persona que debe estar ple
identificáda, en aras de la val¡dez del acto administrativo, ya que no es da
administrac¡ón exped¡r actos adm¡nistrat¡vos particulares en abstracto, es decir, s¡n

¡dentificación de su receptor, en aras de cumplir los preceptos constituc¡onales, se
las act¡vidades pert¡nentes para ¡dentificar a la señora Olivia Serna, criterio no
momento de formular cargos dentro de un proceso sancionatorio ambiental, donde la a

ambiental debe tener certeza y plena ident¡f¡cación al momento de imputar co
contrarias a la normatividad ambiental

FUNDAMENTOS LEGALES

Que en razón a lo expuesto en el informe de v¡sita de fecha del 25 de febrero de
registro fotográf¡co anexo, así como los demás documentos que reposan en el expedi
0761-039-004-010-2015, esta dependencia encuentra necesario continuar con I

siguiente, de acuerdo al .artículo 24 de Ley 1333 de 2009 el cual establece lo sigu¡ent

()
"FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando ex¡sta mérilo para cont¡nuar con la investi
autor¡dad ambiental compelenle, med¡ante acto adm¡n¡strat¡vo debidamente
procederá a lormular cargos contra et presunto infractor de la normat¡v¡dad ambiental o
del daño amb¡ental. En el pl¡ego de cargos, deben estar expresañente consag
acc¡ones u omisiones que const¡tuyen la ¡nfraccíón e ¡ndividualizadas les nomas am
que se est¡man violadas o el daño causado

El acto administrat¡vo que contenga lel pliego de cargos, deberá ser not¡f¡cado al
infnctor, en forma personal o mediante ed¡cto. S¡ la autoridad ambiental no cuenta con
ef¡caz para efectuar la notif¡cación personal dentro de los cinco (5) d¡as s¡guie
fomutación del pl¡ego de cardos, procederá de acuerdo con el proced¡m¡ento consag
añículo 44 del Código Contencioso Adm¡n¡strativo. El edicto permanecerá fUado en la

legal o ta dependenc¡a que haga sus veces en /a respect¡va ent¡dad por el térm¡no de
dlas calendaio. S¡ el presunto ínfractor se presentare a notif¡carse personalmente

témino de ftjac¡ón del edlcto, sé le entregará cop¡a s¡mple del acto admin¡strat¡vo
constanc¡a de d¡cha situación en el expediente y el ed¡cto se mantendrá fíiado

vencim¡ento del térm¡no anter¡or. Esle últ¡mo aspecto, deberá ser cumpl¡do para t

)
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Para todos los afectos, el recurso de repos¡ción dentro del procedim¡ento sancionatoio
ambiental. se concederá en el efecto devolutivo".

Oue en relac¡ón con el tema que nos'ocupa, a continuación, se transcriben algunas
disposiciones generales conten¡das en la normatividad ambiental vigente:

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 se d¡spuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercerán la función de máxima Autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y s¡n perjuic¡o de las
competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones
previstas en la misma Ley en caso de violac¡ón de las normas de protección ambiental y de
manejo de los recursos naturales renovables, y de exigir, con sujeción a las regulac¡ones
pert¡nentes, la reparación de los daños, acorde con Io establecido en el artículo 3l numeral
17 de la menc¡onada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente (Decreto
- Ley 2811 de 1.974), consagró en su Artículo 10 "El Ambiente como patrimonio común, la
obl¡gac¡ón del Estado y los pa¡Ticulares de presevarlo y manejafo teniendo en cuenta que son
de utilidad pública e ¡nterés soc¡a|".

Que al expedirse la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone que el Estado es el titular de la
potestad sanc¡onatoria en mater¡a ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competenc¡as
legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Oesarrollo
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las
Unidades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el artículo 66 de la
Ley 99 de 1993,'los Establecimientos Públ¡cos Amb¡entales a que se refiere el artículo 13 de
la Ley 768 de 2OO2 y la Unidad Administrativa Especial del S¡stema dé Parques Nacionales
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los
reglamentos.

Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del mane.io, control y
vig¡lancia de los recursos naturales renovables, tiene la obl¡gación de tomar las medidas
concernientes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que constituyen
patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos que se
relacionen con tales recursos.

Oue en materia amb¡ental la Ley 1333 de 2009, norma de carácter especial d¡spone lo siguiente:

Oue la carga de la prueba radica en cabeza del presunto infraclor, quien tendrá todas las garantías
procesales y en salvaguarda del derecho constituc¡onal al debido proceso, de ejercer su debida
defensa aportando y/o solicitando las pruebas con observanc¡a de los criterios de conducencia,
pertinencia y utilidad, ahora bien, en el parágrafo único del artículo pr¡mero de la precitada Ley se

\
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establece un régimen de responsabilidad objet¡vo, como sustenlo de lo anter¡or en el
único del artículo 1 de la precilada Ley, se establece lo s¡guiente: subrayado propio

PARA RAF En materia amb¡ental SE resu e nfr lo ual dará lu ata
d s. El infractor será sancionado d fi re u n

cul a d ara lo cual tendrá la car de la medios robat nos
leoales.

Que lo anterior ha sido objel¡vo de revisión en por parte dela Honorable Corte Constituci
procura de lograr una prolección efect¡va del medio amb¡ente como bien juridico de
colectivo, es así, como en la Sentencia C-595/10 el 27 de julio de 2010, frente a la
sanc¡onator¡a adminislrat¡va y la presunción de inocencia, estableció lo s¡guienle:

.,POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS",

"(... )
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6.3. La Coin. s¿ h. p.€guñttalo si le invcÉ¡ón & las c¿tgt pacassl ptoduc¡jo etc la exb/ttlci. dD a¿ prasutlclóñ Lgtl vulncñ el

&tnost¡ec¡an no .s comttnncntE un asun¡Jo conpticado L. ley qu. 
'stabloca 

la presunción .l benefic¡át a un, dc lrs C¿tLs L¡n¡ña
ta ot.. padé ya qua ,rsult¿ oblgrda a .ténosta.la ]/¡,..xtsl¿nc¡a d.l hecho ptEsurn¡do d. nancn dit cta o d.sv¡duan.lo cl hccho
Lucoo, las p/lsuncbr,es üoñén coño cl¿clo procesal al ¡nreñt l. c.A. d. l, Prucb. !ll1

,[rdaultñcnL at datacho cb c¡l,,^s. , l. Ptcsutcón ü ¡ttúa,tcL. L¿ ¡aspt/,sb ia.s{b cors/st rlt a, .r r.nt*b qua h co
ptaaú'E,¡ncs tae.las no cbsconcÉa, en üi¡,cipo, cl a,a,t,cho .l.Lbi/D Ptocaso Lulil

Pata qua una p,rsunct,n L0.l ,trauha a¡ust ah t L Constilrcióa at n atLtt r q.L'.palr2c. co/,,o n oa.bL, a, araat¡ qüa E Pon L

Eh o¡rs pátabñs, ta ráron.bta comspotúéñcia entre la arpercncia .Gne¡ada y aceptada-- y la disposicióh ¡utldtcá, ,sl cotño la deleh

'N.da obst p.n luc ét /gist.ctor, con cl ñn de dü seguddad a c¡.nos .st dos, stuac¡ooes o h.chos iur¡dic.ñ.nt l!¡.v.hLs v
jutldicos páitculanñanL ¡alo§o§, ruspélándo hs ¡lgirs de l. lóg¡ca y da It expeñonc¡a, est bl.zc, patncloñ.s /.9.b5. E,
,.corace la ax§lettc¡. cdtpfiic. .h siu.c¡oñes ñ.¡lcruüs y t*utftnlrs. coñinn nL acépta.las Parc .,yanas, po¡ fazoncs d. 1

ta N,gica y .t t. .rFnanc¡.. qua porsig. un frh consúua¡onalñc.lc vatioso, y que sea útil, necas..i. y aslñclañ.ñt. P.opotcionath
né¡Ebnado lin-- Asl to sostuvo ost¿ Tibunal en la s.nteñcb C-38E .!c 2ooo LLl2l acog¡da /'cieñteñ.nte .ñ 1, s.nt nci, C-o55 de 2A

juttdtcos paftcul¿ñént. ¡ñpodant.s luslifrcán l. cEación d.]a pñsunc¡ón legal y la cohs*uéñé t¿disñbtc¡Ón dé las cary.s p¡oce

én pnnc¡pto, los suj.tos ptocésalis cstán obigados , dañoslta.lú hechos qué alegan cono tuñ<lañanto d¿ su pr.tenssÓn, lo cé^o
c¡Éuñstrné¡rs tt sct¡trs ycon ct fiñ c!é p¡oñovu relaciores ptocÚ.las ñás cquttat¡v.s o gañnüZat b¡.nas lut¡clicos padEulatm.nle

Lgisl.do. puad. ¡nvar o d.sPlazat ct obi.lo ñ h pr¿cbt. €s Pot b anbno. quc !. segñañlo imPotl.nL de las p/tss¡lc,o,es
ca,reoir b crngpak¡,at ,laLtial qrra axis¡á ar,tt,.s prtls ,ts peclo dal acc.so. b pl¿b. y . prolf,at la p.fta q6 t. ancua/ilaa én
in<rer ¡són o .L r/.'ilrtaa, m.tño.|.

Aho.. b¡.n ,¡,sut .wdant. qu. al t g¡sta.lo¡ no pu.dc estahLcet p,rsuñctrñas que no obed.z..h a lrs Ly.s dc l, lóg¡c. o .L la .rP
t o patso.n un tu coñstitucanatrn nt¿ v.toso ciaá.¡r1añto,.urndo Ls plasuncúncs ,Pa..¡tn l, inpos¡.ióñ cL uo. cao, t.l¡.ji5n l p
prn¿s d¿t ptoccso. .s t.ccsrtu qu¿ las ñEmas ñspond.ñ. t.zonrb/,ñéñla- a los da¡os cñ1pttlcos .xisl.tlL' y qu. ,.tsig¿ñ !ñ

6.1. Do co¡ro,nidaé.on .l ,¡{cuto 66 det Có<tgo C¡v¡¡,UZLLie conteñplah dos clases d. p'.suñciaaos: lB lao.lcs -iutis t.tttuñ-
ptueb. .n cont do y las da d.ncho )uris .t rJe ¡un- que ño ,.nntlcn pru.ba .n co1hno. U)!)1
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iustltqu¿ h ¡,,r,ós¡clón & l, ñ¿nc¡o¡.da cátgo. D. ot., ñ.néa, s. .stad, cñando un¿ ñgla !/!cés.l inequiLt¡vt que vktlatla lr ysna¡a quc d.ba
cxisd¡.t1i, las padcs y- ., conÉ..u.nc|.. cldañcho al ¿Lbido ptocato dct sujeto .t.ctado

En p¿lábras de la coda .1 N¡ca d. ,azonabílidád sobt ta prcsur,ción esLbLci.la s. supenna "al v.nfca¡ quc. segnn bs reglas cre b axponenc¡¿,
es akañonlc pñbablé guo, da ocumt.l h.cho brsc o .nl¿céd.nlc, se p,tscntc cl hccho p.csuñ¡do, La prcbrb¡licl.d s. clelinc, pnhc¡p.lñént , a

Nt¡r clc datos arñplricos. No obsbñt. eD algu^.s circunsladcias cl lcg¡sbdú puo.la ctcon@. p,!l,fbn, L caducta quc. s¿gnn d oft,énáñúrnto
tú.lttco dab. s.gu¡ un suJelo n onablé Ett có¡1sacu.ñctt. pa¡a cons.gt t un¿ .tctcñinada fl!sunción la tay pue& tcn ¡ en cu.nta .tpecta¡las
soctaLs actacuactañ.ñt tund¿d.s st mpÉ quc talcs éxpectativas pu¿ctañ sot ra¿on.btenoñlo satjst fhas".u!!)

Adamís ]a c..9. p.oe.sal ¡ñPocsta al d¿ñahdado consisron¡. .o deswtu.t l. .xtsbnci¿ d.l hecho p,¿suni.b sól. pte.!é just¡tcaÉo 'si con .[ta
s. pcrsiEué un nn consttucbn¿lmoñla ,.hoso y t no r!suna desPrcpd4Éionacla Ésp.cto .,cl méncÉñ.& nn En es,. s.nüdo, l, co,L dch¿ d.nnn
si, al éstablccar lá pÉsuna{5n logal denañd.da- .l leg¡sl¿dor p.rsiguo !ñ l¡n .oñsütucionalñonle ¡ñDodara, s¡ la d.na .s tiil y né.osá/iá pzra
¿¡ca¡2.. .s. 6n y ta. út¡í1o st .t et¿cto n.gaülo que prc.tuc. tosu . ntanot que ct bén frcto cohstltucbnal quc eban..' 111)l

6 4 D. ¡guat noelo, .sla Conc ha afiinado qu. las Wsuncioñ.s oo son r.rlm.nlo un n¿dio cte plu¿ba sino ñás b¡.h un azoñ¿ñi.nto oti.ñt¡dg
¿ ex¡ñn dc b pru6b. H. d¡cho l, Corl. qu. 'an al caso clé las p.!au¡tc¡on s luns bdu¡n- b q!¿ se d.duc. a pant d.l hacho iñd¡cadot ct ! ho.ho
pnsu¡¡ndo no oeccsíi. s.t ñost do Sc pu¿d., sin ¿ñba,g¿. désv¡,tuar .l h.cho iñc,tc.do. S. ¿dñ¡/E' oo¡ t nto, ta tcwd¿d oti.rL.t. a ústrui .t
h.¿ho . ptdi. tLl c!.1 t. conlgun la prcsunciór,. Deb¿n otisüt ol.n.¡los kóg¡cos, lacllEos y v¿lo.álivos suficianlcs qua pánnllrh h.cet conpalbh
la conligúac¡ón dé prcsuñcioñ.3 coñ ]a jusl¡c¡a. con et dabido pnc.so y con la él¡cac¡á'LUIL

Lás p¡.sunc¡ottos ñ soo un pca ribc¡p¿do con cl cu¿¡ to d¿sco.toce la pr.surcún clc ¡noccnci, poryuc sc ¡ala dc a tip¿co ptoc.<lnnÉntl dc
técnic¿ tu.id¡c, anpL.da pot cl 1.g¡slado¡, en .hratcto da la lacultact de conñg)..c¡on ü las ¡nsducionas proccsalcs, con la fin.¡da.t d. convcdit
ei cLr.cho lo qú s¡ñPlañanlc cs una suposÉ¡ód fu.dsda cñ hochos o c¡..uñsl¿nci¿s quc géncrahncnt¿ ocuntn. adl. .t iesgo d. quc h d tc¿tt.d
.¡6 le ptuebt pucda sgólicar ta pódúa dé cse do.echo alectando bénés lutt.tco. de ñpodanc¡a pat ¡, soc¡.d.ct LLll
Elq!.l.lcy P.ñjla p.obar en contano b qué se d.duco d. una presuncién o la no éx¡stencÉ del héchoqua hg¿lmentc se prcsuñe, aunqu. seaa
c¡é.t.s hs cttcu.slanc¡.s de qué lo tn arc la loy ob.dece a qu. tas ws!ñcbnes 5c tundamonlan en prob¿b¡l¡elad¿s qué ¿n su cond¡c1ó, de laEs
no 6r.luycn ]a pos¡bt¡dad cle c.ñt Entoncés, dad. .s. posjUli!1ad.le equiwcacto¡ .s apa¡.s Datunt que la d.ducción sea sÉñpre d.sui¡tuabb
pot pru.be.n contrcra LL!,

p..1. qu. s. añcuéntn cñ situtc¡óñ da ¡nd.f¿nsión o.h dcüldad ñañ icsta, p.É to c¡!.t .t t liat.dot t t v, a qu/!n lrs tbg, a su tanr dc üñdrtat
.l hccho dc.luc¡do, p.oñov¡.nclo. d. .sta loñna, 6/ac¡bncs procrsa/.s ,r¡'ás .qúlaóvrs y gaññtizeñdo b¡a $ lu¡t.tcos padcutrtuc¡é

Que la misma Ley en su artículo 5 eslablece

"ARTíCULO 50. INFRACCIONES. Se considera ¡nfracción en materia ambiental toda acción u omis¡ón
que constituya violac¡ón de las normas conten¡das en el Código de Recursos Naturales Renovables,
Decreto{eyaUl de 1974, en lá Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás dispos¡ciones
amb¡entales vigentes en que Ias sustituyan o modifique n v en los actos adm¡nis ativos emanados de la

autoridad amb¡en tal competente Será támbién constitutivo de ¡nfracc¡ón ambiental lá comisión de un
daño al medio amb¡ente, con las mismas cond¡ciones que para configurar la responsab¡fidad civ¡l
efracontractual establece el Código Civil y la leg¡slac¡ón complementaria, a saber: El daño, et hecho
generador con culpa o dolo y el vínculo causal enlre los dos. Cuando estos elementos se conf¡guren
darán lugar a una sañc¡ón administrativa ambiental, s¡n perju¡cio de la responsabilidad que para terceros
puedá generár el hecho en materia clv¡|.

I, \ RA( ;R.\1.( ) lo. En las ¡nfracciones ambientales se presume Ia culpa o dolo del ¡nfractor, quien tendrá
a su cargo desvirtuarla.

PARAGRAFO 20. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios
causados por su acción u omisión."

\

Que la Ley 1333 de 2009 en su artículo 40. establece
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'ARTíCULO 4o- sanc¡ones. - Las sanc¡ones señaladas en este articulo se ¡mpondrán como
o accesor¡as al responsable de la infracc¡ón ambiental. El Minister¡o de Ambiente, V¡vienda y
Terr¡tor¡al, las corporac¡ones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las
ambientales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de
establec¡mientos públ¡cos que trata el articulo 13 de la Ley 768 de 200? y la Unidad Ad
Espec¡al del S¡stema de Parques Nac¡onales Naturales ¡mpondrán al infractor de la
ambientales, de acuerdo con la gravedad de la ¡nfracc¡ón mediante resolución motivada,
algunas de las s¡guientes sanciones:

'1. Multas diarias hasta por c¡nco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
2. C¡erre temporal o def¡nit¡vo del establec¡m¡ento, ediflcación o servic¡o.
3. Revocator¡a o caducidad de licenc¡a amb¡ental, autorización, concesión, permiso o reg¡stro
4. Demolic¡ón de obra a costa del ¡nfractor.
5. Decom¡so deñnit¡vo de especímenes, espec¡es s¡lvestres exólicas, produclos y sub
elementos, med¡os o implementos uül¡zados para cometer la ¡nfracc¡ón.
6. Restitución de especimenes de espec¡es de fauna y flora s¡lvestres.
7. Trabajo comunitar¡o según condic¡ones establec¡das por la autoridad amb¡enta

Que el presunto infractor, s¡ no logra desvirtuar la presunc¡ón legal, podrá ser titul
anteriores sanciones con observancia estr¡cta del pr¡ncip¡o de legalidad y su criterio de i
se realizará de acuerdo a la ¡nfracción realizada

De acuerdo a lo verificado se eslaó/ece que los veñ¡m¡entos de aguas residuales
procedentes de las viv¡endas localizadas en el sec¡or Crucero Azul y Verde hacia el p
Tnnidad es una sítuación que se oig¡na desde el año 2002: los usuarios involucrados
not¡f¡cados para que real¡cen- la construcc¡.ón un sisfema de tratam¡ento para I
res¡duales. De igual forma a la admin¡strac¡ón mun¡cipal se le ha sol¡c¡tado la realizac
proyecto para el manejo de las aguas residuales del seclo¿

Que la conducta presuntamente de§arrollada por los señores Juan Antonio Salazar
¡dentificado con cédula de ciudadania 4.777.710 de Timbio ( C ); Víctor Ocampo, ide
con cédula de ciudadanÍa No 2.552.804 de Dagua (V), Arbey Ruiz, identificado con
c¡udadanía No 4.751.501 de Rosas ( C ), Jhon Freddy Bernal Bur¡tica, ident¡f¡cado co
de ciudadanía No 98.594.267 de Bello (A ); Luz Marina Ocampo, ¡dent¡ficada con
ciudadania No 29.417.009 de Dagua ( V ); Porfirio Echeverry, identif¡cado con
ciudadanía No 14.974.675, Glor¡a Dorado Alegría. identificado con cédula de ciudad
29.401.883; Maria Rubiela Gutierrez, identificada con cédula de ciudadanía No 25 2.321,
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Que, así las cosas. se extrae del informe de vis¡ta de fecha del 25 de febrero de
ev¡denc¡ado.

)
"Descripc¡ón de la s¡tuac¡ón

(
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Jorge Orlando Arias, identificado con cédula de ciudadanía No. 14-974.675, Roció Salazar
Gutierrez. identificada con cédula de ciudadania No 66.912.760 de Dagua ( V ), los cuales se
encuentran realizando vert¡mientos de aguas res¡duales domést¡cas, sin tratam¡ento y sin el
respectivo permiso exped¡do por la CVC, presuntamente infringe la normat¡v¡dad que se cita a
continuación:

"ARTICULO 2.2.3.2.20.5. Prohibición de vefter s¡n trata¡niento previo. Se prohibe vefter, s¡n
tratam¡ento, reslduos só/dos, liquidos o gaseosos, que puedan contaminar o eutroficadas
?guas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna,
o ¡mped¡r u obstaqul¡zar su empleo para ofros usos.

El grado de tratam¡ento para cada t¡po de veft¡m¡ento dependerá de la destinac¡ón e los tramos
o cuerpo de aguas. de los efectos para la salud y de las ¡mpl¡caciones ecológ¡cas y económ¡cas.

Decreto 1541 de 1978, añ. 21 1)

ARTÍCULO 2.2.3.3.4.3. PROHtBICIONES. No se admrte veñim¡entos

1 . En las cabeceras de las fuentes de agua.

2. En acuÍteros.

3. (Apade entre corchetes supr¡m¡do porel añ¡culo 12del Decreto 50 de l6deenerode201 .

En los cuerpos de aguas (o aguas costeras), dest¡nadas para recreación y usos afines que
impl¡quen contacto primarío, que no perm¡ta el cumplim¡ento del criter¡o de calidad para este
uso.

4. En un sector aguas arr¡ba de las bocatomas para agua potable. en exlens¡Ón que
determinará. en cada caso, la autor¡dad amb¡ental competente.

5 En cuerpos de agua que la auloridad amb¡ental competente declare total o parc¡almente
protegtdos, de acuerdo con los anículos 70 y 137 del Decreto-lev 2811 de 1974.

6. En calles, calzadas y canales o slsfemas de alcantarillados para aguas lluv¡as, cuando
qu¡era que ex¡stan en forma separada o tengan esfa ún¡ca destinac¡Ón.

7. No tratados proven¡entes de embarcaciones. buques, naves u olros med¡os de lranspode
marit¡mo. fluvial o lacustre. en aguas supeí¡ciales dulces, y marinas.

8. S¡n tratar. proven¡entes del lavado de vehiculos aéreos y lerrestres' del lavado de

aplicadores manuales y aéreos, de recip¡entes, empaques y envases que contengan (
hayan conten¡do agroquim¡cos u otras suslancias lóxlcas. N

w
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9. Que alteren las características erls¿enles en un cuerpo de agua que lo hacen a
,odos /os usos determinados en el adículo 2.2.3.3.2.1 del presente decreto.

10. Que ocas¡onen allos riesgos para la salud o para los recursos h¡drob¡olóq i cos
de 2010. añículo 24)

ART\CULO 2.2.3.3.4.10. So/uclones ¡nd¡v¡duales de saneam¡ento. Toda ed,

concentración de ed¡f¡caciones o desarrollo urbanist¡co. turist¡co o ¡ndustrial. localizado
área de coberlura del sistema de alcantar¡llado públ¡co. deben dotarse da sisfe
recolección.y tratam¡ento de residuos l¡qu¡dos y deberá contar con el respect¡vo p
vañlmlento.

ARTICULO 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de veñim¡ento. Toda persona na
juridica cuya actividad o sev¡cío genere veñ¡m¡entos a /as aguas supei¡ciales, marin
suelo, deberá solicitar y tram¡tar anle la autoridad amb¡ental competente, el respect¡vo p
de veñ¡m¡entos.

(Decreta 3930 de 2010, a¡l. 41)."

ARTicuLo 2.2.3.3.4.12. REuBtcAClÓN DE lNsTALAci oNES. Los usua,bs gue no dis,

de área apropiada para la construcc¡ón de s,stemas de control de contaminación y/o
cuñplan con las normas de veftimiento, deberán reubicar sus lnsla/aclones, cuando qu¡
no puedan por otro med¡o garantizar la adecuada d,sposicón da sus vedimientos.

@eqelp_3939_dp291_9 a ft i c u t o 3 3 )

Que analizada la situac¡ón y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 de la Le
2009, así como en atención a lo ev¡denciado en el ¡nforme de visita de fecha del 25d
de 2015, el reg¡stro fotográfico que se encuentra en el expediente y revisada la i

que reposa en los archivos de la Corporación, y no encontrándose acto administrati
por el cual se otorgue perm¡so de vertimientos de aguas residuales domést¡cas, sin tra
previo expedido por la CVC, a nombre de ninguno de los investigados, que estén rela
con el, se procederá en la presente oportunidad a formular PLIEGO DE CARGOS
los señores Juan Antonio Salazar Anaya, identificado con cédula de ciudadanía 4.77
T¡mbio ( C ); Víctor Ocampo, ident¡f¡cado con cédula de ciudadanía No 2.552.804 d
(V), Arbey Ru¡2, ident¡ficado con cédula de ciudadanía No 4.751.501 de Rosas (

Freddy Bernal Burit¡ca, ¡dentificado con cédula de ciudadanía No 98.594.267 de B
Luz Mar¡na Ocampo, ident¡f¡cada con cédula de ciudadanía No 29.417.009 de Oagua

Página 1 de 13
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Que, de acuerdo a lo anterior, la Directora Terr¡torial (E) de la D¡rección Ambiental Regional
Pacifico Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Formular contra los señores Juan Antonio_ Salazar Anaya, identif¡cado
con cédula de ciudadania 4.777.710 de Timbio ( C ); Víctor Ocampo, ident¡ficado con cédula
de ciudadanía No 2.552.804 de Dagua (V), Arbey Ruiz, identificado con cédula de ciudadanía
No 4.751.501 de Rosas ( C ), Jhon Freddy Bernal Buritica, identificado con cédula de
ciudadanía No 98.594.267 de Bello ( A ); Luz Marina Ocampo, ¡dentif¡cada con cédula de
ciudadanÍa No 29.417.009 de Oagua ( V ): Porfirio Echeverry, identificado con cédula de
ciudadanía No 14.974.675. Gloria Dorado Alegría, ident¡ficado con cédula de ciudadanía No
29.401.883: Maria Rub¡ela Gutierrez, identificada con cédula de c¡udadanía No 25.712.321.
Jorge Orlando Arias, identificado con cédula de ciudadanía No. 14-974.675, Roc¡ó Salazar
Gutienez, identificada con cédula de ciudadanía No 66.912.760 de Dagua (V ), presunto
responsable de real¡zar vertimientos de aguas res¡duales domésticas, s¡n tratamiento y sin el
respectivo permiso expedido por la CVC, en calidad de propietarios de los predios ubicados
en el predio Villa Trinidad, crucero Azul y Verde en el Corregimiento Borrero Ayerbe,
jur¡sdicción del municipio de Dagua, departamento det Valle del Cauca, el siguiente CARGO:

Carqo primero: Realizar vertimiento srn tratamiento prev¡o de aguas residuales
domésticas que discurren a la quebrada Ambichinte, con lo que presuntamente se
vulnera lo establec¡do en el "ARTÍCULO 2.2.3.2.2O.5 del Decreto 1076 de 26 de mayo
de 2015.

Carqo sequndo: Realizar vertimiento de aguas residuales domésticas que discurren a
la quebrada Ambichinte, sin permiso de vert¡miento, con lo que presuntamente se
vulnera lo establecido en el 'ARTÍCULO 2.2.3.3.4.10, 2.2.3.3.5.1, 2.2.3.3.4.12 del
Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015.

ARTICULO SEGUNDO: lnformar a los invest¡gados, que dentro del término de d¡ez (10) días
hábiles, contados a partir de la not¡ficac¡ón del presente acto_ admin¡strativo, podrán
d¡rectamente, o mediante apoderado debrdamente constituido, presentar descargos por escrito
ante ésta Entidad, en ejerc¡cio de los derechos constitucionales de defensa y conlradicción,
de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO PRIMERO: lnformar a los investigados, que dentro del térm¡no señalado en este
artículo podrán aportar o solic¡tar la práctica de las pruebas que consideren conducentes,
peft¡nentes y necesar¡as.

PARAGRAFO SEGUNDO: lnformar a los investigados que la totalidad de los costos que
demande la práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.
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; Porfirio Echeverry, identificado con cédula de ciudadania No 14.974.675, Glori
Alegria, ident¡ficado con cédula de c¡udadania No 29.401.883; Maria Rubiela
identificada con cédula de ciudadania No 25.712.321, Jorge Orlando Arias, identifi
cédula de ciudadanía No. 14-974.675, Roció Salazar Gutierrez, ident¡f¡cada con c
c¡udadanía No 66.912.760 de Dagua ( V ), presuntos responsables de las a
mencionadas, por la presunta infracc¡ón a lás normas transcritas.

Oue se tendrán como pruebas dentro de esle proced¡miento sancionatorio amb¡
obrantes en el expediente ident¡ficado con el No. 0761-039-004-010-2015.

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formul
cargos. en los siguientes términos:

"Att¡cuto 25'.- Descargos- Dentro de los d¡ez dias hábiles s¡guientes a la notificación
de cargos al presunto ¡nfractor, este d¡rectamente, o med¡ante apoderado deb
const¡tuida, podrá presentar desca4gos por escrüo y apodar o sol¡citar la práct¡ca dé la
que est¡me pedinentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gaslos gue oca síone ta práctica de una prueba serán a cargo de quien I

"Atlicuto 26'.- Práct¡ca de pruebas. - Venc¡do el térm¡no ¡ndicado en el aftlculo a
autor¡dad amb¡ental ordenará la práclica de las pruebas que hubieren sido so/¡c

acuetdo con tos criterios de conducenc¡a, peñ¡nencia y necesidad. Además'oñena
las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un témino
(30) dias, et cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, sopo¡l
conceito técn¡co que establezca la neaes¡dad de un plazo mayor para la eiec
pruebas.

Parágrafo. Contra el acto administntivo que n¡egue la práctica de pruebas solicitadas
el recurso de repos¡c¡ón. La autor¡dad amb¡ental competente podrá comisionar
autor¡dades la práct¡ca de las pruebas decretadas"

Que acorde con las normas antes transcrltas, una vez vencido el térm¡no de Ley
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, esta
podrá ordeñar la práct¡ca de las pruebas que sean solicitadas por éste, de acuerd
criterios de conducencia, pert¡nencia y neces¡dad, y ordenará de of¡cio las que,
necesarias.

Que de conform¡dad con lo expresamente establecido en los numerales 2 y 17 del a
de la Ley 99 de 1993 y lo de la Ley 1333 de 2009, la Oirección Ambiental Regional
Este de la Corporación Aulónoma Regional del Valle del Cauca - C.V.C-, es compete
otros asuntos, para iniciar los procedimientos administrat¡vos sancionatorios e ¡mp
sanciones a que haya lugar por infracción a la normatividad ambiental v¡gente.
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PARÁGRAFO TERCERO: lnformar a los investigados que se tendrán como pruebas todas
aquellas que reposan en el expediente sancionatorio No. 0761-039-004-010-2015, y las que
llegasen a ¡ncorporarse legalmente a este proced¡miento sancionatorio. Expediente el cual se
encuentra a dispos¡ción de los ¡nvestigados en las instalaciones de la D¡rección Amb¡ental
Reg¡onal Pacífico Este, para ejercer su derecho de contradicc¡ón.

ARTÍCULO TERCERO. NOTIFICACION - Notificar personalmente o por Aviso si hub¡ere lugar,
a los ¡nvestigados del contenido del presente acto adm¡nistrativo, o a sus apoderados
deb¡damente constitu¡dos, de conformidad con los artículos 67 al71 de la ley 1437 de 201 1 -
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ART|CULO CUARTO: Publicar el encabezado y la parte dispositiva del presente acto
administrativo en el BoletÍn Oficial de la Corporación -CVC.

ARTÍCULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno. de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

DADA EN DAGUA. EL I / }cT 2023

LioUESE, NoTIFiQUESE Y CÚMPLASE

E ILA SUAREZ SARMIENTO
ta ona (E)
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Elaboró
Aprobó

Am tal Reg¡onal Pacifico Este

Julio César Dom¡nguez Casiro - Profes¡onal espec¡alizado - D
Liliana Del P¡lar Suarez Sarm¡enlo - protesioñalespecializado

Exped¡ente: 0761-039004{1G2015
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